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Otro año más, Ecologistes en Acció del País Valencià se ve obligado a informar a la ciudadanía de la 
verdadera situación en la que se encuentran las costas de Castellón, Valencia y Alicante. Más aún si cabe, 
para contrarrestar en demasía la desinformación y tapadera que significa por parte de la Administración la 
nominación de Banderas azules a diferentes playas de la Comunidad, lo que confunde a la población 
pensando que va a encontrar unas aguas y arenas limpias, cuando lo que le están vendiendo son los 
servicios. 

Tristemente, encontramos los mismos problemas que otros años: urbanismo sin reparo, vertidos sin tratar 
o deficitariamente y obras costeras sin previsión real de impacto ambiental entre otros. A esto se le une: 

 La nueva Ley de Costas, que privatizando zonas de dominio público de manera agresiva y 
expansiva, supone de manera gravísima 
la destrucción del litoral.  

 Las prospecciones petrolíferas, que 
inducen claramente a cambios 
sustanciales importantísimos en el 
ecosistema marino, sin tener en cuenta 
la posibilidad de accidentes. 

 

 El proyecto Castor, puesto en marcha sin  
estudios reales de seguridad, y que así se 
ha manifestado en los movimientos 
sísmicos ocasionados. 

 

 El accidente de un buque frente a las 
costas de El Saler en Valéncia, con la 
llegada de vertido de fuel a sus playas. 

 

Es por ello que encontramos motivos de sobra 
para galardonar con  banderas negras y    puntos 
negros a las costas valencianas. 

 

Presentación 
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Bandera Negra a la Modificación de la Ley de Costas 

 

En la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, a exposición en el BOE de 30 de mayo de 2013, podemos leer: 

 

• En el preámbulo I: “la protección de la costa española constituye un deber inexcusable para los 
poderes públicos, y también para los ciudadanos y la sociedad en general. El valor ambiental de la costa es 
connatural a ella, destacando su riqueza y diversidad biológica”. 

 

• En el preámbulo II: “El litoral es un ecosistema sensible y vulnerable que precisa protección, lograrla 
es un objetivo fundamental de esta reforma. Por eso, la ley refortalece los mecanismos de protección, tanto 
en su vertiente preventiva como defensiva”. 

 

 

Así mismo, en el anexo, figuran 12 núcleos que se excluyen del dominio público marítimo-terrestre en virtud 
de la disposición adicional séptima, en la extensión que se fija en la planimetría, entre los que se 
encuentran sitos  4 en la comunidad Valenciana: 

 

• Rocafel en Cabo Huertas, 
término municipal de Alicante, 
provincia de Alicante. 

• Puerto de Santa Pola, término 
municipal de Santa Pola, provincia 
de Alicante. 

• Poblado Marítimo de Xilxes 
(Castellón), término municipal de 
Xilxes, provincia de Castellón. 

• Oliva, término municipal de 
Oliva, provincia de Valencia. 

 

Esta exclusión es un atentado a lo 
que en el preámbulo defienden, 
librando a estas zonas de su 
demolición aunque sean ilegales y 
por tanto vulneran la defensa de 
los ecosistemas litorales. 

Ley de 
Costas 
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Bandera negra  a la Exploración de Hidrocarburos en el Golfo de Valencia 

mediante prospecciones sísmicas 3D, promovida por Capricorn Spain Limited 
 

Debido al progresivo agotamiento de las reservas de hidrocarburos, a la subida de los precios del petróleo, 
y a la falta de una voluntad política para cambiar el modelo energético, dando prioridad a las energías 
renovables, se está promoviendo la búsqueda de reservas de petróleo en profundidad. La exploración y 
explotación de hidrocarburos en el mar tienen graves consecuencias ambientales, especialmente para la 
biodiversidad marina y litoral y para el cambio climático, pues la quema de hidrocarburos es la mayor causa 
de cambio climático en el planeta. Además no olvidemos que también tiene graves consecuencias para la 
actividad humana existente en su entorno, especialmente para el sector pesquero y el turístico. Como se ha 
demostrado en muchas partes del mundo la exploración y explotación del petróleo en el mar siempre tiene 
importantes impactos ambientales. 

Los impactos de las explotaciones de hidrocarburos en el mar son evidentes desde el comienzo de su 
búsqueda, mediante el uso de exploraciones sísmicas. Para su búsqueda se utilizan métodos sísmicos que 
consisten en la emisión y posterior captura de ondas acústicas desde instrumentos remolcados por un 
barco con cables de 8-10 kilómetros de longitud. La emisión de las ondas se consigue a través del uso de 
cañones de aire comprimido que se disparan generando explosiones cortas en el agua pero de alto nivel de 
intensidad sonora (215 - 260 decibelios –dB– presión sonora 1 μPa) y de frecuencia baja (10 - 300 hercios). 
Un buque puede llevar entre 20-40 cañones, que se disparan alternamente cada 6-10 segundos, las 24 
horas al día y durante varios meses. Lo que significa que las prospecciones sísmicas pueden generar 600 
explosiones por hora o 14.400 por día. Las ondas emitidas se proyectan de forma esférica en el agua por lo 
que se pueden ser detectadas a miles de metros de distancia. 

 

La propuesta de exploración de hidrocarburos en el Golfo de Valencia 
supone una exploración sísmica tal y como se ha descrito anteriormente, 
en  más de 2000 km2, entre las islas Columbretes, Ibiza y las costas de 
Denia. Estas prospecciones se realizan sobre el corredor de cetáceos del 
Mediterráneo y futura ZEPIM y en la ZEPA propuesta Plataforma y talud 
marino del Cabo de La Nao (zona de alimentación de la pardela balear, 
paíño europeo y gaviota de Audouin). Todos los cetáceos son especies de 
interés comunitario (Directiva 92/43/CEE de hábitats), que requieren una 
protección estricta (Anexo V de la Ley 42/2007, Anexo II de la Directiva 
de hábitats). El rorcual común (Balaenoptera physalus) aparece como 
vulnerable en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, aprobado por el 

Prospecciones 
petrolíferas 
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Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero.  

Por otra parte estas explosiones pueden afectar a la pesca ya que los peces, que tienen vejiga natatoria, un 
sistema de audición y un sistema de percepción de cambios de presión a través de la línea lateral, por lo 
que pueden sufrir lesiones o evitarlas desplazándose de sus hábitats naturales o de las zonas de pesca 
tradicionales, afectando a uno de los sectores más importantes del País Valencià. Una de las especies más 
importantes que puede verse afectada es en atún rojo, especie muy vulnerable que se encuentra en fase de 
recuperación debido a las medidas de reducción de la cuota de pesca, y de gran importancia económica. No 
solo los peces, si no que los cefalópodos como los calamares pueden verse afectados por estas explosiones 
submarinas. Las rutas migratorias de la tortuga boba Caretta caretta se verán interrumpidas por las 
prospecciones en caso de ser concedido el permiso, especie prioritaria e incluida en listados de protección, 
dentro del Real Decreto 139/2011 Listado y Catálogo Especies Amenazadas, Directiva 92/43/CEE de 
Hábitats, el Convenio ACCOBAMS, el Convenio de Berna y el Convenio de Barcelona.  
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Bandera Negra al Proyecto Castor 
 

Funcionamiento 

El Proyecto Castor o Concesión de 

Explotación de Almacenamiento de 

Gas Natural CASTOR (con una 

inversión de más 1400 millones de 

euros, que sepamos), es una gran 

obra de ingeniería (autorizada por el 

Gobierno de España en 2009 a la 

empresa ESCAL-UGS  S.L.) que 

preveía la reutilización de un 

antiguo yacimiento submarino de 

petróleo (utilizado por la empresa 

Shell desde 1973 a 1989, con una 

producción de 56 millones de 

barriles de petróleo)  y 

prácticamente agotado (aunque se estima que aún existen de 3 a 5 millones de barriles de crudo por 

explotar); está situado a 21 km de la costa española y a 1750 m de profundidad. Dicho depósito debía ser 

reaprovechado para inyectar gas natural proveniente de la red estatal de gaseoductos, con una previsión 

de almacenamiento de 1300 millones de m3, o sea, el equivalente a tres meses de consumo de gas en la 

región de Valencia y así para satisfacer los picos de demanda o las interrupciones potenciales de 

suministro.  

Recordemos que este tipo de obras obedecen a un plan estatal, estratégico y urgente para desarrollar 

nuevas infraestructuras de almacenamiento de gas para paliar los posibles problemas de abastecimiento, 

dado que España es un importador de gas y depende en sus suministros de otros países como Argelia, 

países del Golfo Pérsico, Nigeria y Egipto, fundamentalmente. 

 

Proyecto 
Castor 

mardevalencia.wordpress.com 
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Efectos sísmicos 

 

Tras un terremoto en abril de 2012, el cual fue calificado como “normal” por el Observatorio del Ebro, 

desde mediados de septiembre de 2013, y durante la fase de inyección de gas colchón, se produjeron 

varios cientos de terremotos, algunos de ellos alcanzando magnitudes perceptibles. El 1 de octubre se 

produjo un seísmo importante de 4,2 en la escala Richter, causando alarma en las poblaciones próximas a 

al depósito (en Alcanar, Benicarló, Las Casas de Alcanar, Cervera del Maestre, Cálig,  Peñíscola, San Carlos 

de la Rápita y Vinaroz fue sentido con intensidad grado III). 

 

 

Críticas 

No ha sido hasta que ha ocurrido lo predecible (dado que el depósito es sellado por en su zona NW por una 

falla y los fenómenos de compresión-expansión son una norma en este tipo de depósitos de inyección de 

gas licuado a alta presión) cuando el gobierno ordenó (a finales de septiembre de 2013)  la suspensión de 

las labores de inyección hasta estudiar seriamente lo que estaba ocurriendo y buscar una relación causa-

efecto entre las inyecciones y los seísmos. Estando aún en vigor la prohibición de los trabajos de inyección, 

el pasado 25 de junio, la compañía Escal UGS, participada mayoritariamente por ACS, anunció sus 

intenciones de renunciar a la concesión de explotación como plena maniobra para eludir el pago de 

intereses de los créditos y ayudas concedidas; no obstante la decisión final dependerá del Banco Europeo 

de Inversiones y de sus acreedores. 

Este proyecto,  en sus fases de exposición pública, ya contaron con la oposición y presentación de 

alegaciones de numerosos colectivos ambientales (entre ellos Ecologistas en Acción, 20.10.2008), 

Plataformas ciudadanos (Plataforma en Defensa de les Terres del Senia) y ciudadanos particulares.  En 

febrero de 2010 la Plataforma en Defensa de les Terres del Sénia denunció ante la Comisión Europea la 

vulneración de la legislación comunitaria que en su opinión estaba cometiendo la empresa ejecutora del 

proyecto Castor para evadir los procedimientos de evaluación de impacto ambiental. En abril de 2012, el 

mismo colectivo ciudadano pidió la paralización del proyecto Castor debido al crecimiento de los costes de 

ejecución del proyecto y al aumento en los precios del gas natural y el descenso en la demanda. 

La primera investigación científica internacional sobre los terremotos relacionados con la inyección de gas 

del Proyecto Castor, que acaba de publicar la revista técnica Geophysical Journal International, cifra en un 

millar la cantidad registradas y relaciona la secuencia de terremotos al área de la plataforma Castor con la 

inyección de gas; no obstante el Gobierno de España, a través del ministerio de Industria y Energía, sigue 

sin emitir informe alguno sobre lo sucedido y las decisiones tomadas al respecto. 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
http://es.wikipedia.org/wiki/Evaluaci%C3%B3n_de_impacto_ambiental
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Bandera Negra a la ampliación del Puerto de Valencia: afecciones al parque 

natural de la Albufera 
 

Las obras de ampliación del puerto de Valencia de unas dimensiones colosales, han supuesto un grave 

impacto ambiental a toda la zona costera cercana, particularmente al sur, donde se extiende el Parque 

Natural de la Albufera, al acentuar el proceso de alteración y degradación (de hecho ya estaba considerada 

en el propio proyecto) de la línea costera. Las obras de ampliación norte del puerto de Valencia suponen 

por tamaño y volumen, una de las más importantes de la historia del puerto, donde se han utilizado miles 

de metros cúbicos de materiales para el relleno, miles de bloques de hormigón, miles de toneladas de 

materiales para la construcción de las escolleras, así como miles de toneladas de áridos para la elaboración 

de hormigón.  

El emblemático Parque Natural de la Albufera es una de las principales zonas húmedas del país que ya sufre 

numerosas agresiones de todo tipo, agravado por su cercanía a una gran ciudad como Valencia, entre ellas: 

 La contaminación del agua por multitud de vertidos de aguas residuales e industriales, así como de 

lixiviados procedentes de la agricultura intensiva. Esto conlleva a mortandades periódicas de peces. 

debido a la falta de oxígeno por la mala calidad del agua al tener un gran aporte de nutrientes y 

materia orgánica 

 El planeamiento urbanístico, que favorece la construcción de urbanizaciones de segunda residencia 

en la zona de amortiguación del parque y en primera línea de costa, y todo ello pese a contar con el 

máximo nivel de protección como Parque Natural, Lugar de Interés Comunitario(LIC) y Zona de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA).  

 La playa de Pinedo y la Playa del Arbre del Gos, situadas inmediatamente al sur del puerto, sufren 

varias agresiones. Una de ellas es la necesidad de ser regeneradas regularmente tras los 

temporales, situación que se ha visto agravada por culpa del espigón del puerto de Valencia que 

corta la dinámica natural, quedando incluso algunas urbanizaciones prácticamente dentro del mar. 

En esta zona se encuentra también un emisario submarino, del que como los restantes de la 

Puerto de 
Valencia 
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Comunidad Valenciana no se tiene prácticamente información. Además, tiene el problema de los 

chiringuitos de la playa y la presión que se está ejerciendo para no cumplir la ley. La propia 

Conselleria las cataloga como “playa insuficiente”. 

 La Playa de El Saler y La Garrofera 

son un punto importante de 

contaminación marina por el 

vertido de aguas residuales 

urbanas sin depurar, la 

degradación de la zona dunar y 

las actuaciones inadecuadas en la 

gestión de los espacios forestales 

de gran valor de la Devesa del 

Saler, al realizarse talas 

injustificadas en la pinada. No es 

lógico que, particularmente en un 

espacio protegido se esté 

ocupando terreno público y más 

de gran valor ecológico, con 

paseos marítimos, viales o 

construcciones de cualquier tipo. 

 

 

 

Encallamiento de barcos y vertidos de chapapote…  últimos episodios 

 

Los últimos episodios de degradación de las playas de la Albufera en regresión, se han visto acrecentados a 

tras el encallamiento de los buques de  mercancías “Celia” y “Sunrise, que aumentaron el nivel de 

contaminación desprendida por el funcionamiento de los barcos, que estuvieron un par de semanas 

afectando al cordón duna, como consecuencia de las alteraciones del nivel del mar producidas por las 

tormentas y por la gran cantidad de personas que acudieron a presenciar éste acontecimiento que sucedió 

en la playa les Gavines (zona próxima al hotel Sidi). 

El proceso de regeneración de sistema dunar y el entorno submarino  de la zona de las playas afectadas por 

los buques encallados, tardó cerca de 3 meses en realizarse, y unas semanas más adelante el temporal 

arrasó con una fuerte tormenta esta regeneración de la costa. En definitiva, una serie de obras que han 

supuesto un brutal impacto ambiental en uno de los principales y más emblemáticos tramos protegidos de 

costa de Valencia. 

 

 

 



 
 

12 Informe Banderas Negras País Valencià 2.014 

 

Vertido de un buque de la naviera MSC 

 

Y como último episodio, el martes 24 de abril de 2014, un buque de la naviera MSC que estaba fondeado en 

el exterior del puerto de Valencia, tuvo un problema que ocasionó una mancha de fuel alargada con un 

tamaño de una por tres millas (1,6 kilómetros por 4,8 kilómetros). 

La playa de El Saler comenzó a recibir en la tarde del miércoles manchas de fuel procedentes de la avería de 

dicho buque, según explicaron fuentes de la Delegación de Gobierno en Valencia. Aunque en un primer 

momento la mancha fue dispersada por el viento, los cambios de dirección hicieron que el fuel llegara a la 

playa en forma de galletas. Esto hizo que el Ayuntamiento de Valencia cerrara dicha playa. Aunque según 

fuentes de la Delegación de Gobierno se activó el Plan Nacional de Contingencia por Contaminación 

Marítima para una previsión de un cambio del viento y  evitar que se propagara así la mancha, lo cierto es 

que no se contuvo como debía, evitando llegar a la costa. Ya lo que quedó fue la limpieza de la playa, de 

manera que la vida marina puede haber sido afectada. 

El factor tiempo está íntimamente ligado con el de organización, y a la vista está que el plan de 

contingencia fue lento. La cercanía y ampliación en el número de fondeos a espera a entrada al puerto de 

Valencia a escasos metros de la playa de El Saler, debería estar ligado a una puesta en marcha más efectiva 

ante este tipo de accidentes. 

Finalmente cabe destacar que las obras del puerto de Valencia y su impacto en el medio ambiente del área 

de Valencia, aparezcan como referencia en estudios internacionales de impactos globales 

(http://ejatlas.org/conflict/port-expansion-in-la-punta-valencia-spain). 
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Bandera Negra por vertidos en el litoral 
 

La situación de en la Comunidad Valenciana de la depuración de las aguas residuales no es que no sea ideal, 
es que prácticamente en todos los puntos de vertido las aguas que salen ya de las estaciones depuradoras 
no están tratadas convenientemente, lo que hace que no cumplan los parámetros establecidos por la 
Directiva 91/271/CE. Esta directiva exige una depuración con reducción del 90 % de SS (sólidos en 
suspensión), 90 % para DBO (demanda biológica de oxígeno que evalúa la cantidad de compuestos 
orgánicos biodegradables) y 75 % para DQO (demanda química de oxígeno: cantidad de compuestos 
orgánicos totales), respecto a la concentración de entrada. Esto hace, que sumado a que las líneas marinas 
de los emisarios no cumplen la legislación en su mayorías, salvo raras excepciones, en cuanto a distancia de 
vertido de la costa y profundidad entre otros…, tengamos en un estado pésimo las masa de aguas litorales. 

 

Además, se le añade el hecho de la  ausencia de una "reasignación" de recursos hídricos, lo que  obliga a 
lanzar al mar ingentes volúmenes de agua en emisarios submarinos. La reutilización íntegra de estos 
caudales en la agricultura o en la limpieza de calles y riego de parques y jardines en la ciudad son las 
mejores opciones, aunque la falta de infraestructuras adecuadas no lo permite, a pesar de los avances 
técnicos que existen para ello. La sequía que sufre sobre todo la zona de Alicante demanda este tipo de 
actuaciones, con una mayor inversión en depuración de aguas residuales y en sistemas de distribución 
hasta los usuarios. 

 

Los datos que vienen expuestos a continuación están sacados de la página web oficial de la empresa EPSAR 

(Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales), encargada de la gestión y funcionamiento de las 

plantas de depuración residual de la Comunidad Valenciana 

http://www.epsar.gva.es/sanejament/instalaciones/buscador-edar.aspx 

 

Depuración de aguas y 
su vertido en la zona 

litoral en 2014 

http://www.epsar.gva.es/sanejament/instalaciones/buscador-edar.aspx
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Se ha cogido una muestra representativa del 10% aproximadamente de las depuradoras de la comunidad, 
entre ellas las más importantes, para ver si la salida de aguas a través del conducto del emisario terrestre 
que lo une con su línea al mar está en el estado que legalmente deberían. A ello, hay que sumar todos 
aquellos conductos de vertidos directos que no pasan por una depuración, (lo que convierte al mar en un 
aliviadero), que convierte al mar en el receptor de aguas residuales mal depuradas, que aumenta con la 
llegada de población masiva en la época estival que no se contabiliza en las necesidades verdaderas. 

 

Castellón / Castelló 
 

• Vinaroz: con 36.146 he y  rendimientos  SS: 97, DBO5: 98 y  DQO: 95. Tiene tratamiento secundario 
con aireación prolongada, eliminación  de nitrógeno y eliminación de fósforo 

• Benicarló: con 35.267 he, no aparecen datos de rendimientos en la web, y solo tiene 
pretratamiento.  

• Peñíscola: con 14.897 he, no aparecen datos de rendimientos en la web, y solo tiene 
pretratamiento.  

• Alcalà de Xibert (Alcocebre): con 6.544 he.  Los rendimientos no vienen reflejados. Tiene sólo 
pretratamiento. 

• Alcalá de xivert (Cap i corb): con 1.281 he y rendimientos SS: 98, DBO5: 98 y DQO: 93. Tiene 
tratamiento secundario con aireación prolongada. 

• Torreblanca: con 5.056 he y rendimientos SS: 97,  DBO5: 95 y DQO: 92. Tiene tratamiento 
secundario de aireación prolongada y eliminación de fósforo. 

• Oropesa: con 35.062 he, no se cumple la normativa teniendo tratamiento secundario con aireación 
prolongada y eliminación de fósforo. 

• Benicassim: con 17.537 he y rendimientos de SS: 96, DBO5:96 y DQO: 92 

• Burriana: con 33.034  he y rendimientos SS: 95,  DBO5: 95 y DQO: 87. Tiene decantación (1º), 
fangos activados (2º) y cloración (3º). 

• Moncofa: con 6.425  he y rendimientos SS: 93, DBO5: 93 y DQO: 84. Tiene sólo aireación 
prolongada (tratamiento secundario). 

• Chilches: con 2.202 he y rendimientos SS: 96,  DBO5: 97 y DQO: 94. Tiene tratamiento secundario 
de aireación prolongada y eliminación  de nitrógeno. 

 

Valencia / València 
 

• Sagunto: con 74.866 he y rendimientos SS: 96,  DBO5: 96 y DQO: 92. Tiene tratamiento secundario 
de fangos activados. 

• Pobla de Farnals: con 98.740 he y rendimientos SS: 97, DBO5: 95 y DQO: 92. Tiene tratamiento 
terciario de coagualación- floculación y filtración, así como desinfección  ultravioleta. 
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• Canet d’en Berenguer: con 9.198 he y rendimientos de SS: 93, DBO5: 94 y DQO: 90. Tiene 
tratamiento secundario. 

• Valencia (Pinedo-2): con 219.774 he y rendimientos SS: 98, DBO5: 98 y DQO: 96. Tiene 
tratamientos de decantación y físico-químico (1º), fangos activados y eliminación de nitrógeno (2º) y 
ultravioleta (3º). 

• Valéncia (El Saler): con 4.232 he y rendimientos SS: 98, DBO5: 97 y  DQO: 94. Tiene tratamiento 
secundario de aireación prolongada y eliminación  de nitrógeno y fósforo. 

• Valencia (Perellonet): con 3.704 he y rendimientos SS: 94, DBO5: 95 y DQO: 90. Tiene con aireación 
prolongada y eliminación de nitrógeno y fósforo en 2º y cloración en 3º. 

• Sueca (El Perelló): con 5.235 he y rendimientos SS: 96, DBO5: 96 y DQO: 93. Tiene tratamiento de 
coagulación-floculación (3º). 

• Sueca (Mareny de Barraquetes): con 20.055 he y rendimientos SS: 98, DBO5: 96 y DQO: 94. Tiene 
coagulación- floculación y filtración en tratamiento terciario. 

• Cullera (L’Estany): con 532  he  y rendimientos SS: 65,  DBO5: 91 y DQO: 81. Tiene tratamiento 
secundario de aireación prolongada. 

• Tavernes de la Valldigna (Goleta): con 1.867 he y rendimientos SS: 78, DBO5: 75 y DQO: 63. Sólo 
tiene tratamiento secundario de aireación prolongada. 

• Gandía-La Sabor: con  117.367 he y rendimientos SS: 95, DBO5: 92 y DQO: 90. Tiene tratamiento 
secundario de aireación prolongada. 

• Oliva: con 10.938  he y rendimientos SS:95 DBO5:/ 95 DQO:/93. Tiene tratamiento secundario de 
aireación prolongada. 

 Oliva Nova Sector 6: con 583 he y rendimientos SS: 92, DBO5: 97 y DQO: 95. Tiene tratamiento  de 
eliminación de fósforo (2º) y cloración(3º). 
 

 Oliva Nova Sector 5: con 276 he y rendimientos SS: 88, DBO5: 88 y DQO: 80. Tiene tratamiento de 
eliminación de fósforo (2º) y cloración(3º). 

  

 

Alicante / Alacant 
 

• Els Poblets- el Verger: con 1.933  he y rendimientos SS: 93, DBO5: 97 y DQO: 91. Tiene tratamiento 
secundario de aireación prolongada 

• Dénia: con 66.414 he y rendimientos SS: 97, DBO5: 97 y DQO: 95. Tiene tratamiento secundario con 
aireación prolongada y eliminación de fósforo. 

• Jávea: con 27.443  he y rendimientos SS: 98, DBO5: 97 y DQO: 96. Tiene tratamiento secundario 
con aireación prolongada, y eliminación de  nitrógeno y fósforo. 

• Benitatxel (cumbres del sol-6): con 143 he y rendimientos SS: 87,  DBO5: 97 y DQO: 88. Tiene 
tratamiento secundario con aireación prolongada. 
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• Moraira-Teulada: con 9.007 he rendimientos SS: 86, DBO5: 74 y DQO: 68 en 2013, (sin datos en 
web en 2014) con un influente Industrial, no cumple la normativa. Tiene tratamiento primario (físico-
químico y decantación) e incluso tratamiento secundario (eliminación de fósforo). 

• Calpe: con 35.847 he y rendimientos SS: 99, DBO5: 98 y DQO: 96. Tiene tratamiento secundario con 
aireación prolongada, y eliminación de nitrógeno y fósforo. 

• Altea (Toix-Mascarat): con 202 he y rendimientos SS: 98, DBO5: 98 y DQO: 95. Tiene tratamiento 
secundario con aireación prolongada. 

• Altea: con 42.739  he y rendimientos SS: 97,  DBO5: 97 y DQO: 92. Tiene tratamiento secundario de 
lodos activados y eliminación de nitrógeno. 

• Benidorm: con 237.380 he y rendimientos SS: 96,  DBO5: 99 y DQO: 94. Tiene tratamiento 
secundario con aireación prolongada, eliminación de nitrógeno y fósforo. 

• Villajoyosa: con 67.148  he y rendimientos SS: 95, DBO5: 98 y DQO: 94. Tiene tratamiento 
secundario con aireación prolongada. 

• El Campello (La Merced): con 599 he  y rendimientos SS: 97, DBO5: 97 y DQO: 92. Tiene 
tratamiento secundario de aireación prolongada. 

• Alacantí Norte: con 56.523  he y rendimientos SS: 99, DBO5: 99 y DQO: 96. Tiene tratamiento 
secundario con aireación prolongada y eliminación de nitrógeno. 

• Alicante (Monte Orgegia): con 149.633  he y rendimientos SS: 98, DBO5: 97 y DQO: 93. Tiene 
tratamiento terciario de coagualación- floculación y filtración así como desinfección con ultravioletas. 

• Alicante (Rincón de León): con 352.178  he y rendimientos SS: 96, DBO5: 97 y DQO: 92. Tiene 
tratamiento terciario de ultrafiltración y osmosis inversa, así como desinfección con cloración. 

• Elx (Arenales): con 26.437 he y rendimientos SS: 96, DBO5: 99 y DQO: 96. Tiene tratamiento de 
eliminación de fósforo, ultrafiltración y desinfección ultravioleta. 

• Santa Pola: con 39.262 he y valores de rendimiento SS: 97, DBO5: 99 y DQO: 94. Tiene tratamiento 
terciario de coagulación-floculación y filtración. 

• Guardamar: con 28.523  he y rendimientos SS: 96, DBO5: 99 y DQO: 95. Tiene tratamiento 
secundario con aireación prolongada y eliminación de nitrógeno y fósforo. 

• Torrevieja: con 143.648  he y rendimientos SS: 99, DBO5:  99 y DQO: 96. Tiene tratamiento terciario 
de infiltración – percolación y filtración así como desinfección ultravioleta. 

 

*1 h-e (habitante equivalente): La carga orgánica biodegradable con una demanda bioquímica de oxígeno 
de cinco días (DBO 5), de 60 gramos de oxígeno por día 
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Castellón/Castelló SS DBO5 DQO 

Vinarós 97 98 95 

Cap i Corb 98 98 93 

Torreblanca 97 95 92 

Benicàssim 96 96 92 

Burriana 95 95 87 

Moncofa 93 93 84 

Chilches 96 97 94 

Media 96 96 91 

    

Valencia/València SS DBO5 DQO 

Sagunto 96 96 92 

Pobla de Farnals 97 95 92 

Canet d´en Berenguer 93 94 90 

Pinedo-2 98 98 96 

El Saler 98 97 94 

Perellonet 94 95 90 

El Perelló 96 96 93 

Mareny de Barraquetes 98 96 94 

L´Estany 65 91 81 

Goleta 78 75 63 

Gandía-La Safor 95 92 90 

Oliva 95 95 93 

Oliva Nova Sector 6 92 97 95 

Oliva Nova Sector 5 88 88 80 

Media 91,64 93,21 88,78 

    

Alicante/Alacant SS DBO5 DQO 

Els Poblets - El Verger 93 97 91 

Dénia 97 97 95 

Jávea 98 97 96 

Benitatxell 87 97 88 

Calpe 99 98 96 

Toix-Mascarat 98 98 95 

Altea 97 97 92 

Benidorm 96 99 94 

Villajoyosa 95 98 94 

El Campello (La Merced) 97 97 92 

Alacantí Norte 99 99 96 

Monte Orgegia 98 97 93 

Rincón de León 96 97 92 

Elx (Arenales) 96 99 96 

Santa Pola 97 99 94 

Guardamar 96 99 95 

Torrevieja 99 99 96 

Media 96,35 97,88 93,82 
 

Tabla 1 – Valores de los 3 parámetros para las 3 provincias 
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Gráfico 1 – Valores parámetros Castellón 

 

 

 

 

Gráfico 2 – Valores parámetros Valencia 
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Gráfico 3 – Valores parámetros Alicante 

 

 

Como puede observarse, para los tres parámetros estudiados, en que los rendimientos se sitúan en 90 % 
para SS y DBO5 y 75 % para DQO, todos, salvo pocas excepciones, están bajo los valores óptimos de la 
calidad de las aguas. Por provincias, los resultados se muestran del siguiente modo: 

Para Castellón, de 7 zonas de estudio, el 100% tiene valores superiores a los estipulados para los tres 
parámetros, lo que quiere decir que es una zona óptima, puesto que se está depurando más del mínimo 
necesario. 

Para Valencia, de 14 zonas de estudio, tan sólo dos zonas muestran valores inferiores para SS, una zona 
valores por debajo del máximo para DBO5 y una zona valores inferiores para DQO, coincidiendo la zona de 
la Goleta con los tres indicadores por debajo del máximo establecido, por lo que se concluye que en la zona 
de Valencia, tan sólo aproximadamente un 14% de sus aguas son no aptas y se encuentran en malas 
condiciones. 

Para Alicante, de 17 zonas de estudio, tan solo Benitatxell muestra valores inferiores a los establecidos 
como no aptos para los parámetros SS y DBO5, pero ninguna incumple los requisitos para DQO, por lo que 
en este caso, se considera que aproximadamente el 95 % de las aguas de Alicante son aptas y cumplen las 
condiciones impuestas. 
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A continuación, se representan los valores medios de las tres provincias para extrapolarlo al conjunto de 
aguas del País Valencià. Los datos se recogen en la siguiente tabla: 

 

Valores 
Medios 

SS DBO5 DQO 

Castellón 96,000 96,000 92,000 

Valencia 91,640 93,210 88,780 

Alicante 96,350 97,880 93,820 
 

Tabla 2- Valores medios de los 3 parámetros para las 3 provincias 

 

 

 

Gráfico 4 – Representación valores medios de los 3 parámetros para las 3 provincias 

 

 

Como ya se indicó anteriormente, los valores para SS y DBO5 se establecen en 90%, y para DQO en 75%. 
Como puede observarse, para los valores medios en las tres provincias, todos están por encima, por tanto, 
se puede considerar que el 100 % de las aguas del País Valencià del estudio de aproximadamente el 10% de 
sus aguas, son aptas, siendo la relación, de menor a mayor calidad, del siguiente modo: Valencia < Castellón 
< Alicante. 

 

Teniendo en cuenta las representaciones anteriores, se establece que aproximadamente un 5% de las 
aguas no cumplen los requisitos. 
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Gráfico 5 – Histograma que muestra las frecuencias para el parámetro SS 

 

Se puede observar perfectamente cómo la mayor parte de las muestran tienen valores mayores a 90 y 
cómo se hace máximo según van aumentando los valores. 

 

 

Gráfico 6 – Histograma que muestra las frecuencias para el parámetro DBO5 

En este caso también se observa claramente cómo la mayor parte de las muestran tienen valores mayores 
a 90 y cómo se hace máximo según van aumentando los valores. 
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Gráfico 7– Histograma que muestra las frecuencias para el parámetro DQO 

 

También para este parámetro  se observa sin problemas cómo la mayor parte de las muestran tienen 
valores mayores a 75 y cómo se hace máximo según van aumentando los valores. 
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Bandera Negra por contaminación orgánica en playas 
 

El Náyade (Sistema Nacional de Información de Aguas de Baño del Ministerio de Sanidad), establece, en su 

programa de control de zonas de baño de la Comunidad Valenciana, las pautas que, según consideran, son 

las necesarias para una óptima calidad de las aguas de baño. 

El estudio se hace en referencia a unos valores dados desde Conselleria y centrado en contaminantes 

orgánicos, a saber:  

 

 Escherichia coli:  

Es quizás el organismo procarionte más estudiado por el ser humano. Se trata de una bacteria que se 
encuentra generalmente en los intestinos animales y por ende en las aguas negras. Es la bacteria más 
conocida del grupo de los coliformes fecales, y en su hábitat natural, vive en los intestinos de la mayor 
parte de mamíferos sanos. Se considera como indicador de contaminación fecal reciente, por tanto, es 
buen indicador de niveles de contaminación. 

 

 Enterococos intestinales:  

Los enterococos intestinales incluyen las especies del género Streptococcus y son un subgrupo del grupo 
más amplio de los estreptococos fecales. 

Los enterococos forman parte de la flora normal del tracto gastrointestinal humano y del tracto genital de 
la mujer. Pueden ser encontrados en suelo, comida, aguas, plantas o animales. 

El subgrupo de los enterococos intestinales está formado por las especies Enterococcus faecalis, E. faecium, 
E. durans y E. hirae. Este grupo se separó del resto de los estreptococos fecales porque son índices 
relativamente específicos de contaminación fecal. Pero E. faecalis y E. faecium  son las especies dominantes 
en el tracto gastrointestinal humano (95%). 

El grupo de los enterococos intestinales puede utilizarse como índice de contaminación fecal, ya que la 
mayoría de las especies no proliferan en medios acuáticos. Los enterococos intestinales se excretan 
habitualmente en las heces humanas y de otros animales de sangre caliente. Algunas especies de este 

Contaminación 
orgánica en playas 
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grupo también se han detectado en suelos, en ausencia de contaminación fecal. Hay concentraciones altas 
de enterococos intestinales en las aguas residuales y en los medios acuáticos contaminados por aguas 
residuales o por residuos humanos o animales.   

 

Actualmente, la calificación de las aguas de baño se realiza sobre la base de la Directiva 2006/7/CE, 
traspuesta a la legislación española por el Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la 
calidad de las aguas de baño (BOE nº 257 de 26-10-2007). Según la misma los “Parámetros obligatorios y 
valores para la evaluación anual para Aguas costeras y de transición” son los siguientes: 

  

Parámetros        Suficiente**        Buena*    Excelente*  Unidad   

Enterococos intestinales  185  200     100                 UFC o NMP/100 ml 

Escherichia coli      500   500     250                  UFC o NMP/100ml 

UFC: Unidades Formadoras de Colonias 

NMP: Número más probable 

*Con arreglo a la evaluación del percentil 95 

**Con arreglo a la evaluación del percentil 90 

(El percentil es una medida usada en Estadística) 

 

No obstante, desde Ecologistes en Acció País Valencià, se ha llevado a  cabo un exhaustivo estudio, que no 

coincide con los datos publicados por la Conselleria, estableciéndose pues, puntos o banderas negras, 

considerados como recomendables de no baño, y ante los cuales se hizo caso omiso por parte de las 

autoridades y nunca llegaron a  salir a la luz pública.  
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ALICANTE/ALACANT 

Fecha 
Nieveles Enterococos 

intestinales 
Niveles Escherichia 

coli 
Resolución 

DENIA 
Playa dels Molins 

09/09/2013 650 UFC/100 mL  540 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

Playa punta del Raset 

26/08/2013 5 UFC/100 mL  1600 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

ALACANT 

Playa Postiguet 

26/08/2013 520 UFC/100 mL  10 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

ELX 

Playa Arenals del sol 

26/08/2013 250 UFC/100 mL  570 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

26/08/2013 220 UFC/100 mL  490 UFC/100 mL  
Recomendación de no 
baño(2) 

GUARDAMAR DEL SEGURA 

Playa Roqueta 

26/08/2013 180 UFC/100 mL  360 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

Playa Vivers 

26/08/2013 52 UFC/100 mL  230 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

 

 

 

 

CASTELLÓN/CASTELLÓ 

Fecha Nieveles Enterococos intestinales Niveles Escherichia coli Resolución 

VINARÓS 

Playa del Clot 

09/09/2013 150 UFC/100 mL  250 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

ALCALÁ DE XIVERT 

Playa de les Fonts 

17/06/2013 810 UFC/100 mL  24 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

BURRIANA 

Playa El Arenal 

18/06/2013 310 UFC/100 mL  280 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 

MONCOFA 

Playa Masbó 

26/08/2013 530 UFC/100 mL  100 UFC/100 mL  Recomendación de no baño 
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26/08/2013 330 UFC/100 mL 250 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

 05/08/2013 540 UFC/100 mL 760 UFC/100 mL Recomendación de no baño

26/08/2013 2800 UFC/100 mL 1900 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

19/08/2013 320 UFC/100 mL 470 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

29/07/2013 180 UFC/100 mL 860 UFC/100 mL Recomendación de no baño

29/07/2013 280 UFC/100 mL 270 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

22/07/2013 540 UFC/100 mL 170 UFC/100 mL Recomendación de no baño

26/08/2013 430 UFC/100 mL 250 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

26/08/2013 470 UFC/100 mL 240 UFC/100 mL Recomendación de no baño

26/08/2013 2600 UFC/100 mL 860 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

19/08/2013 3200 UFC/100 mL 2200 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

05/08/2013 430 UFC/100 mL 370 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

29/07/2013 19 UFC/100 mL 970 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

 15/07/2013 1700 UFC/100 mL 1300 UFC/100 mL Recomendación de no baño 

23/08/2011 3500 UFC/100 mL 4100 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 270 UFC/100 mL 210 UFC/100 mL Recomendación de no baño

16/07/2013 650 UFC/100 mL 1 UFC/100 mL Recomendación de no baño

23/07/2013 500 UFC/100 mL 260 UFC/100 mL Recomendación de no baño

19/06/2012 780 UFC/100 mL 190 UFC/100 mL Recomendación de no baño

26/07/2011 310 UFC/100 mL 230 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 1400 UFC/100 mL 760 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 40 UFC/100 mL 230 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 2500 UFC/100 mL 650 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 860 UFC/100 mL 540 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 1900 UFC/100 mL 430 UFC/100 mL Recomendación de no baño

27/08/2013 860 UFC/100 mL 370 UFC/100 mL Recomendación de no baño

09/09/2013 540 UFC/100 mL 760 UFC/100 mL Recomendación de no baño

01/07/2013 970 UFC/100 mL 130 UFC/100 mL Recomendación de no baño

09/09/2013 160 UFC/100 mL 320 UFC/100 mL Recomendación de no baño

VALENCIA/VALÈNCIA

PUIG

Playa del barri de pescadors

Playa de Plans 

Playa de la Pobla de Farnals

Playa santa Elvira-Torreta

Playa Medicalia

MASSAMAGRELL

Playa de Massamagrell

MELIANA

Playa de Meliana

ALBORAIA

Playa del Far

GANDIA

Playa de les Marenys de Rafalcaid

Port Saplaya

VALENCIA

Playa de l'Arbre del Gos

SUECA

Playa Mareny de Barraquetes

Playa de Motilla

OLIVA

Playa Aigua Blanca

Playa Devesses

Playa Pau-pi

Fecha Nieveles Enterococos intestinales Niveles Escherichia coli Resolución

DAIMUS

Playa de Daimús

GUARDAMAR DE LA SAFOR

Playa de Guardamar

BELLREGUARD

Playa de Bellreguard

CULLERA

Cap Blanc
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Limpieza de escombros en la Isla de Tabarca 
 

En 2011,Ecologistas en Acción realizó una 

limpieza de escombros en la Isla de Tabarca, en 

colaboración con la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Costa y del Mar, el Instituto 

Multidisciplinar para el Estudio del Medio (INEM) 

"Ramón Margalef" de la Universidad de Alicante, 

el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de 

Alicante y el Ayuntamiento de Santa Pola. 

Desde la organización considerábamos que era 

una de las actuaciones que llevaba años 

esperando la Isla de Tabarca, ya que los 

escombros que se habían acumulado en determinados sectores de la isla desde hacía decenas de años, 

afeaban lamentablemente un tramo de costa de gran valor ecológico. Ecologistas en Acción del Pais 

Valencià, también alegó entonces  en relación a la construcción de un paseo marítimo en la isla y  manifestó 

que una acción prioritaria antes que la construcción de una infraestructura innecesaria, era la limpieza y 

mejora ambiental de este paraje tan singular, eliminando los escombros que degradaban el paisaje litoral y 

perjudicaba al turismo que visita la isla. Tras una serie de reuniones con diferentes administraciones, la 

Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, a través del Servicio Provincial de Costas en 

Alicante, el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Alicante y el Ayuntamiento de Santa Pola 

manifestaron su interés en colaborar en su medida para facilitar esta actividad.  

Así pues, durante un fin de semana un grupo de voluntarios retiró más de 50 m3 de escombros que se 

encontraban en las inmediaciones del faro, combinando esta actividad con una charla sobre la reserva 

marina por parte del personal de la Reserva Marina, visita el Museo y excursión submarina para conocer los 

valores de esta joya del Mediterráneo. Esta acción suponía un mensaje a las administraciones competentes 

para que priorizaran la limpieza y mejora ambiental del litoral de Tabarca, sobre otro tipo de proyectos 

privados e innecesarios. 

Movilizarse 
sirve de algo 

... 



 
 

29 Informe Banderas Negras País Valencià 2.014 

Este año, se ha llevado a cabo una profunda limpieza de esta escombrera por parte de la Dirección de 

Costas, por lo que nos felicitamos y reconocemos este tipo de actuaciones en la línea que deberían seguirse 

por parte de las diversas administraciones para mejorar nuestro maltrecho medio ambiente. También cabe 

añadir como noticia positiva la resolución definitiva de derribo de los bungalows ilegales que afectaban al 

dominio público marítimo-terrestre de la Isla de Tabarca y también el reciente derribo de una antigua 

discoteca ilegal situada en las caletas de las costas del faro de Santa Pola. Este tipo de actuaciones, suponen 

una mejora evidente de terrenos naturales costeros en uno de los principales espacios marítimo-terrestres 

de Alicante y la Comunidad Valenciana, el LIC, ZEPA y Reserva Marina de la Isla de Tabarca, en el que hay 

que seguir trabajando para eliminar las diversas amenazas que afectan este espacio singular (vertidos, 

fondeos ilegales, etc). 

 

 

            

 

               

                   

 

Vista lateral y frontal de construcciones ilegales en la Isla de Tabarca 

Limpieza y recogida de escombros sitos en la Isla de Tabarca 
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Ciberacción Prospecciones: www.ecologistasenaccion.org/article26139.html 

Limpiemos el Mediterráneo: www.ecologistasenaccion.org/article28037.html 

Presentadas 700 alegaciones a los sondeos sísmicos en aguas del Golfo de Valencia: 

www.ecologistasenaccion.org/article27439.html 

Oposición rotunda a las prospecciones en busca de petróleo en el Mediterráneo:  

www.ecologistasenaccion.org/article27417.html 

Alegaciones: www.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/Alegaciones_al_EIA_de_CSL_web.pdf 

Vuelven a pedir la paralización del Proyecto Castor: www.ecologistasenaccion.org/article26609.html 

Prospecciones: amenaza para especies marinas, recursos pesqueros y zonas protegidas: 

www.ecologistasenaccion.org/article27559.html 

Nos sobra energía: www.ecologistasenaccion.org/article28241.html 

Proyecto Castor ¿la ciudadanía paga de nuevo?: www.ecologistasenaccion.org/article28222.html 

Acció reivindicativa a les Illes Columbretes: www.ecologistasenaccion.org/article28205.html 

Rechazo a las prospecciones en el mar: www.ecologistasenaccion.org/article28112.html 

Un reglamento que culmina la privatización iniciada con la Ley de Costas:  

www.ecologistasenaccion.org/article27741.html 

Alegaciones: www.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/alegaciones_reglamento_ley_costas.pdf 

Atlas of Environmental Justice: www.ejolt.org/ 

Referencias  
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http://www.ecologistasenaccion.org/article28241.html
http://www.ecologistasenaccion.org/article28222.html
http://www.ecologistasenaccion.org/article28205.html
http://www.ecologistasenaccion.org/article28112.html
http://www.ecologistasenaccion.org/article27741.html
http://www.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/alegaciones_reglamento_ley_costas.pdf
http://www.ejolt.org/
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Ecologistes en Acció
del País Valencià

C/ Tabarca 12, entresòl esquerra, - 03012 Alacant
Tel.: 965 25 52 70

<paisvalencia@ecologistesenaccio.org>
www.ecologistesenaccio.org/paisvalencia

• Alacant <alacant@ecologistesenaccio.org>

• Alcoi <alcoi@ecologistesenaccio.org> 

• Alzira <alzira@ecologistesenaccio.org>

• Elx <elx@ecologistesenaccio.org>

• La Canal <lacanal@ecologistasenaccion.org>

• La Safor <lasafor@ecologistesenaccio.org>

• La Serranía <laserrania@ecologistasenaccion.org> 

• La Vall d’Uixó <lavallduixo@ecologistesenaccio.org>

• Requena <requena@ecologistesenaccio.org>

• Sant Vicent del Raspeig <raspeig@ecologistesenaccio.org>

• València <valencia@ecologistesenaccio.org>

• Vila-Real <vilareal@ecologistesenaccio.org>

• Vinaròs <vinaros@ecologistesenaccio.org>

Associa’t a Ecologistes en Acció!




